
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 7 de marzo de 2002, sobre
aprobación de la modificación nº 6 del Plan
General de Ordenación Urbana.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 28 de enero de 2002 la Modificación nº 6 del Plan
General de Ordenación Urbana, promovida por el Grupo Inmobi-
liario Norte de Extremadura referente al PP-1, PP-2 y PAU-2, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 77.2.2 la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se somete el expediente a
información pública a fin de que durante el plazo de un mes
puedan formularse alegaciones.

Plasencia, a 7 de marzo de 2002. El Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de marzo de 2002, sobre
notificación de comunicación de cambio de
unidad de adscripción al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Art. 28: 1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Comunicación
Cambio de Unidad de Adscripción al interesado.

– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez

días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 20 de marzo de 2002. El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, RAFAEL DÍAZ GARCÍA.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de marzo de 2002, sobre
citación para práctica de notificación por
comparecencia de la providencia de
apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Art. 28: 1 de la Ley 66/199l, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.
– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento
Administrativo de Apremio.
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– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16 -Mérida: Plaza de Santa María, 5.

– Zafra: Avda. Antonio Chacón s/n.

– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparece-
rán por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en
el plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 22 de marzo de 2002. El Jefe de la Dependencia,
RAFAEL DÍAZ GARCÍA.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

08442964D

LóPEZ AYALA Y GARCÍA BLANES, MA

C/ S. FRANCISCO, 12. MÉRIDA

02246986R

MUÑOZ SÁNCHEZ, MARÍA LUISA

AV/ CARMEN, 97. PUEBLA DE LA CALZADA

08629415E

PAREDES GARCÍA, LUIS

C/ HOLGUÍN, 9-1. MÉRIDA

15354604B

PORTABALES CID, MARÍA DEL CARMEN

AV/ HISPANIDAD, 38-2. QUINTANA DE LA SERENA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2002, sobre
citación para práctica de notificación por
comparecencia de la providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Art. 28.I de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.
– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento
Administrativo de Apremio.
– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto
de que se practique la notificación pendiente, en el plazo de
diez días contados desde el siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a vier-
nes en horario de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación
de cualquiera de las oficinas de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparez-
can por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en
el plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 26 de marzo de 2002. El Jefe de la Dependencia,
RAFAEL DÍAZ GARCÍA.
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